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14. Incrementar el número de obras, 

proyectos y producciones artísticas y 

culturales con presencia en espacios 

internacionales, financiados con fondos de 

fomento no reembolsable de la convocatoria 

de movilidad internacional de 109 en el año 

2023 a 132 al 2025.

15. Incrementar el monto de inversión 

privada destinada al sector artístico, cultural 

y patrimonial mediante incentivos tributarios 

culturales de 3,6 millones en el año 2023 a 

4,0 millones al 2025.
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2. Impulsar las capacidades de la 

ciudadanía con educación equitativa e 

inclusiva de calidad y promoviendo 

espacios de intercambio cultural.

Social

8.9 De aquí a 2030, elaborar y 

poner en

práctica políticas 

encaminadas a

promover un turismo 

sostenible que cree

puestos de trabajo y 

promueva la cultura

y los productos locales

8. TRABAJO

DECENTE Y

CRECIMIENTO

ECONÓMICO

Instituto de Fomento 

a la Creatividad y la 

Innovación (IFCI)
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OEI 2: Incrementar la coproducción 

nacional e internacional, promoviendo la 

vinculación artístico cultural, para el 

fortalecimiento de las capacidades del 

sector.

OEI 3: Incrementar la circulación, 

distribución, comercialización, difusión y 

consumo de las obras, bienes y servicios 

artísticos culturales en articulación con las 

entidades del sistema nacional de cultura 

para beneficio de la ciudadanía

2.7 Impulsar la creación artística y las 

industrias culturales.
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2.7 Impulsar la creación artística y las 

industrias culturales.

AGENDA 2030 DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND)

OEI 1: Fortalecer los diferentes eslabones 

de la cadena de valor artístico cultural 

para promover la libre creación, los 

saberes ancestrales, la interculturalidad y 

la economía cultural.
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Fomentar las artes, la creatividad y la innovación en toda su diversidad, para promover, estimular, fortalecer e incentivar la creación, circulación, investigación, comercialización y difusión de las prácticas artísticas culturales y creativas a nivel 

nacional e internacional.

Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación (IFCI)

Función Ejecutiva

INFORMACIÓN RELEVANTE PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

Función:

Institución:

Misión institucional:

Nro.
Descripción de la 

unidad


